
0D ¡SUPERINTENDENCIA 
MZA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA INMAVI 
S.A. POR INMAVI S.A., CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE SAMBORONDON AL CANTÓN DURAN, Y 
REFORMA DEL ESTATUTO. 

1. ANTECEDENTES. La compañía INMOBILIARIA INMAVI S.A. se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Quinto de la ciudad de Guayaquil, el 30 de agosto de 1997, aprobada mediante 
Resolución 11.142 del 31 de enero de 1980, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 17 de 
marzo de 1980. 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de denominación, de INMOBILIARIA 
INMAVI S.A. POR INMAV] S.A, cambio de domicilio de la compañía INMOBILIARIA INMAVI S.A., de la ciudad 
de Samborondon al cantón Duran, y reforma del estatuto, otorgada el 12 de Diciembre de 2013, ante la Notaria 
Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución SC-DNASD-SAS-G-14- 3 6 ú 0 7 6 7 de 1 1 FEB 201% 

3. CAMBIO DE DENOMINACION CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE O 7 eno 1ON.- La 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución SC-DNASD-SAS-G-14S1]1 el 1 F58 201% 
aprobó el cambio de denominación de la compañía INMOBILIRIA INMAVI S.A. por INMAVI S.A cambio de 
domicilio de la compañía INMOBILIARIA INMAVI S.A., de la ciudad de Samberondon al cantón Duran, y 
reforma del estatuto; y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días 
consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en el artículo 33 de la Ley de Compañías y 
Reglamento de Oposición, como acto previo a su scripción. 

4, AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del púbhco el cambio de denominación de la compañía 
INMOBILIARIA INMAVI S.A. por INMAVI S.A. cambio de domicilio de la compañía INMOBILIARIA INMAVI 
S.A., de la ciudad de Samborondon al cantón Duran, a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse 
a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la 

compañía, dentro de los seis días contados desde la techa de la última publicación de este extracto y, además, 
pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba 
la oposición notificará a esta Superintendencia de Compañías, dentro del término de dos días siguientes, 
juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. En el caso de no existir oposición o de 
no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la 
indicada compañía; y, al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

5. REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: “ARTICULO PRIMERO: 
Denominación y Nacionalidad: la denominación de la sociedad es INMAV! S.A. la misma que se constituye 
conforme a las leyes de la República del Ecuador,..” “ARTICULO SEGUNDO: Domicilio: El domicilio principal 
de la compañía es el cantón Duran, provincia del Guayas,..” “ARTICULO CUARTO: Objeto Social: la 
compañía tiene por objeto dedicarse a la producción, importación, exportación, compra, venta, distribución, y 
comercialización en general, de toda clase de productos o materia prima” 

AL 

Guayaquil 11 FEB 201     

  

AB. MARIO BARBÉRÁN VERA 
ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

 


